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Carácter del curso Electiva Curricular 
Semestre en que se dicta Semestre par (hemisemestral) 

Número de créditos 4 

Carga horaria semanal 
(hs) 

Clases teóricas:  4 Horas (2 clases por semana de 2 horas cada una) 
Clases prácticas: 2 Horas 
Clases laboratorio: 0 Horas 

Previaturas Sistemas integrados de gestión 

Cupo Min: 5  Máx:30 

Estructura Responsable: 
Unidad Académica de Sistemas Integrados de Gestión (UNASIG). 
 
Docente Responsable: 
Prof. Rocío Guevara 
 
Docentes Referentes: 
Téc. Prev. Martina Barboza 
Qca. Fernanda Gómez. 
 
Objetivos: 
Brindar los conocimientos necesarios para la implantación de un sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo de acuerdo con los requisitos de la norma UNIT-ISO 45.001. 
 
Contenido: 
 
Temas 
1- Introducción: Seguridad y salud en el trabajo. Costos humanos y económicos de la siniestralidad laboral.  
Norma UNIT-ISO 45001. Requisitos integrables y específicos. Consulta y participación de los trabajadores. 
2-Requisitos legales: Normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo. Organismos competentes. 
Acceso a la normativa. 
3-Evaluación de riesgos: Concepto de riesgo. Identificación de peligros. Evaluación de riesgos. Alcance y 
metodologías de evaluación de riesgos.   
4-Control operacional: Determinación de controles. Gestión de cambios. Permisos de trabajo. Compras. 
5-Emergencias: Preparación y respuesta ante emergencias. Planes de emergencia. Simulacros. 
6-Incidentes: Incidentes y accidentes. Causas de los incidentes. Análisis de causas. 
7-Objetivos: Establecimiento de objetivos. Programas para el cumplimiento de objetivos. 
8-Verificación: Seguimiento de objetivos y programas. Evaluación de la eficacia. Estudio estadístico de los 
accidentes. Verificación del cumplimiento. . 
9-Implantación: Análisis de situación y de vacíos. Plan de implantación. 
 
Bibliografía: 
Norma UNIT-ISO 45.001:2018 “Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. Requisitos con 
orientación para su uso”. 
 
Modalidad del Curso: 

 Teórico Practico Laboratorio Otros (*) 

Asistencia Obligatoria Sí No aplica No aplica Sí 

Modalidad Flexible 
(carga horaria mínima) 

No No aplica No aplica No aplica 

(*) Actividad práctica de evaluación de riesgos en un laboratorio. 
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Régimen de ganancia: 
 
Se debe tener un mínimo del 80% de asistencia a las clases. 

 

Elaboración y presentación de un informe de evaluación de riesgos, obligatorio, sobre un puntaje máximo de 

20 puntos. 

 

Un examen parcial al final del semestre, no obligatorio, sobre un puntaje máximo de 40 puntos. 

 

De acuerdo con la suma de los puntajes obtenidos en el informe de evaluación de riesgos y el examen par-
cial se distinguen tres posibilidades (sobre un total de 60 puntos): 
 
Suma < 18 puntos : debe rendir examen global y aprobarlo antes del comienzo de la asignatura el año 

próximo.   

 

18  Suma < 31 puntos: debe rendir el examen global en cualquier período. 
 

Suma  31 puntos: exonera. No debe rendir el examen global. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por mayor información visitar la página del curso o consultar directamente en la estructura 
responsable de la asignatura. 


